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dación Centro Tecnológico Avanzado de Energías Renovables 
de Andalucía (CTAER) para la ejecución de una instalación de 
experimentación de tecnologías de energía solar a alta con-
centración consistente en un campo de heliostatos y una torre 
para albergar experiencias.

Resolución de fecha 29 de abril de 2010.
Finalidad: Subvención de carácter excepcional para la ejecu-
ción de una instalación de experimentación de tecnologías de 
energía solar a alta concentración consistente en un campo de 
heliostatos y una torre para albergar experiencias. 
Beneficiario: Fundación Centro Tecnológico Avanzado de Ener-
gías Renovables de Andalucía (CTAER).
Importe total: 5.000.000 de euros.

Sevilla, 4 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
Valverde Ramos. 

 ANUNCIO de 5 de mayo de 2010, de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se da 
publicidad a la subvención, con carácter excepcional, 
concedida a la Entidad Parque Científico y Tecnológico 
de Huelva, S.A., para la puesta en marcha del Parque 
Científico y Tecnológico de Huelva.

De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública las 
subvención, con carácter excepcional, concedida por la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía a la entidad Par-
que Científico y Tecnológico de Huelva, S.A., para la puesta en 
marcha del Parque Científico y Tecnológico de Huelva.

Resolución de fecha 22 de diciembre de 2009.
Finalidad: Subvención de carácter excepcional para la puesta 
en marcha del Parque Científico y Tecnológico de Huelva.
Beneficiario: Parque Científico y Tecnológico de Huelva, S.A.
Importe total: 448.000 euros.

Sevilla, 5 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
Valverde Ramos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 21 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo y 
Normas Urbanísticas de la Subsanación de deficiencias 
de la Modificación del Plan General de Ordenación Ur-
banística en el municipio de Hornachuelos, de Toma de 
Conocimiento de 23 de junio de 2008.

Expediente: P-138/06.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR DE S.U.O. 
INDUSTRIAL PP-VIII, EN EL MUNICIPIO DE HORNACHUELOS

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO EN EL PROCEDIMIENTO 
DE APROBACIÓN DE INSTRUMENTOS DE ORDENACIÓN 

URBANÍSTICA

Expediente P-138/06: Subsanación de deficiencias de 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística, 

en el ámbito de Nuevo Sector de SUO Industrial «PP-VIII»; en 
el municipio de Hornachuelos, formulado por dicho Ayunta-
miento, a instancias de Cincoroc, S.A., representada por doña 
Carmen E. Pérez Varela. 

El Delegado Provincial en Córdoba de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía, con-
forme a lo dispuesto en los arts. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) 
del Reglamento de Planeamiento, considera lo siguiente:

1. Que la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba (en adelante CPOT y U), en sesión 
celebrada con fecha 9 de abril de 2007, resolvió la aproba-
ción definitiva del expediente de referencia, a reserva de la 
simple subsanación de deficiencias, señaladas en el apartado 
segundo del cuarto fundamento de derecho de la referida re-
solución, quedando condicionada su inscripción en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, y la publica-
ción de las Normas Urbanísticas, en tanto no sean efectuadas 
y aprobadas por la Corporación Municipal, y comunicadas a 
esta Delegación Provincial.

2. Que con fecha 25 de julio de 2007 tiene entrada en 
esta Delegación Provincial oficio del Ayuntamiento de Horna-
chuelos comunicando la aprobación por el Pleno de la sub-
sanación de deficiencias señaladas en sesión celebrada con 
fecha 5 de julio de 2007, y solicitando la inscripción del instru-
mento de referencia en el Registro Autonómico de Instrumen-
tos de Planeamiento.

3. Que la presente subsanación de deficiencias de la Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbanística cumpli-
menta, en lo básico, el referido acuerdo de la CPOT y U, de 9 
de abril de 2007, según el informe emitido por el Servicio de 
Urbanismo de esta Delegación Provincial.

En consecuencia se dispone lo siguiente:

Primero. Que se entienden subsanadas las deficiencias 
señaladas en la resolución de la CPOT y U de 9 de abril de 
2007, y cumplimentada la comunicación a esta Delegación 
Provincial exigida en la misma, conforme a lo dispuesto en los 
arts. 33.2.b) de la LOUA y 132.3.b) del Reglamento de Planea-
miento. 

Segundo. Que se proceda a realizar el depósito e inscrip-
ción del instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico 
de Instrumentos de Planeamiento de la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio, en la Unidad Registral de esta De-
legación Provincial, de conformidad con el art. 40 de LOUA y 
art. 8 del Decreto 2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan 
los registros administrativos de instrumentos de planeamiento, 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, 
y se crea el Registro Autonómico; y una vez realizada la inscrip-
ción, se proceda a la publicación del contenido articulado de 
las Normas Urbanísticas del instrumento de planeamiento, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, conforme a lo previsto 
en el artículo 41.2 de la LOUA. Córdoba, 23 de junio de 2008.- 
El Delegado, Francisco García Delgado.

PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS Y FICHAS 
DE PLANEAMIENTO

2.4.2. Normas Urbanísticas.
Al tratarse de un Nuevo Sector Urbanizable Industrial 

ordenado, le serán de aplicación todas las determinaciones y 
ordenanzas establecidas para dicho polígono en la presente 
Modificación Puntual.

Así mismo, le serán de aplicación el resto de las determi-
naciones generales de las Normas Subsidiarias de Hornachue-
los, y en concreto las relativas al uso industrial recogidas en 
los artículo 20 al 26, ambos inclusive, contenidos en el Capi-
tulo II: Normas de regulación de usos y actividades.


